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P A R T E O F I C U L 

PRESIDENCIA 
OBL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ai IUY Don AKomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la RUNA Dolía 
Vtrtoría EügMiüi y SS. AA. RR. al 
IMndpc da Aítnria» a Infantas, con-
iMen «tanoMdad aa n bnportanta 
talal. 

Da Igud bantllclo Aatratm In 
(mmi t panonoc d» la Aagiuta Rml 

iOmm 4al día 2» d« aepUamtin da 1*18). 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL CKDEN, 
lino. Sr.: El alza ebnilva e ln-

inttlflcada que ha txpertmentedo el 
ptreto del szdcer, obliga al Poder 
público e Inletverlr, fijando, al am
paro de las facultades que te confie
re la Ley de 11 de noviembre de 
1916, precios máximos, paré coya 
determinación se han tenido en cuen
ta, al propio tiempo que las necesi
dades del coniumo, los factores que 
Integran le pieducción y la conve
niencia de no determinar su reitrlc-
ción, matando el estimulo del legi
timo Interés de los ftbrlcantea de 
aiúcar y los cultlvadcres de remo
lacha. 

En su virtud. 
S. M. el Rey (Q. D. G ). de 

acuerdo con el Cense jo de Minis
tros, y a propuesta del Ministro de 
Abasteclmlentoi:. se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1.° Se fijan los sígnenles pre
cios máximos para el axúear, lento 
obtenida de la «fia cerno de la re
molacha: 

Refinado, 145 pesetas los ICO ki
logramos. 

B anco pilé, 125 Idem Id. 
Blanqull'o, 120 Idem Id. 
Centrifuga. 110 Ídem fd. 
Amarillo, 1C5 Idem Id. 
Estos precios se entienden para 

el azúcar sobre Vtgón, en fábrica, a 
los que deberá agregarse el impues
to estebteddo por la Ley de 30 de 
junio último. 

2. * Las Juntas provinciales de 
Subsistencias, sobre la base de los 
precios máximos estebleddos en el 
articulo que entecede, fijarán los 
precios máximes de venta del tzú-
car en las provincias de su respec
tiva jurlsdlcclín, teniendo en cuenta 
todos los gastos de transporte des
da las fábricas y el beneficio Indus
trial, que no podrí exceder en total 
de 10 pesetas por 100 kllcgramos, 
a repartir por igual entre almace
nistas y detallistas. 

3. ° Los precios máximos esta
blecidos en el articulo l. 'se apli
carán a todos los azúcares que pro
duzcan las fábricas y a todos aque
llos que el día' 1 .* de octubre próxi
mo estén deposltsdcs en ellas, cual-
esquhra que sean sus poseedores. 

Los contratos- de venta celebra
dos por los fabitoantes y pendien
tes dé cumplimiento, seguirán en vi
gor: pero en ellos se entenderá re
ducido el precio estipulado al má
ximo fijado en ti repetido erllcn-
lo 1.a de asta disposición. 

4. ° Los azúcares que existan en 
poder de almacenistas y detallistas 
en la ftcha de publicación de la 
presente Real crden, y que resul
ten de las declaraciones juradas de 
existencias presentadas con arreglo 
a lo dispuesto en la circular de la 
suprimida Ccmlaarla de Abasteci
mientos de 20 de Junio último, po
drán venderse sin sujeción a la pre
citada tata 

Para evitar abusos cuidarán tas 
Autoridades provinciales y munici
pales de tfectuarla necesaria Inter
vención para comprobar la exacti
tud de tales declaraciones, y exi
giendo a almacenistas ydetalliktas 
nota semanal de las ventas que rea
licen. 

5. ° Se fija como tipo máximo 
de venta de la remolacha en la pre
sente campafla. el estipulado entre 
productores y fabricantes en los ca
sos en que haya conirato; y en su 
virtud, los que no entregasen pun
tualmente la remolacha contratada, 
quedarán sujetos a las sanciones 
eslsWecladas en la Ley de 11 de 
noviembre de 1916, especialmente 
a la Impos'clón de multas y a ia In-
cautadin, sin perjuicio de las san
ciones civiles que por rezón de los 
contratos celebrados tesn preceden
tes.. 

Pira la remolacha no contratada 
se fija como precio máximo el pro
medio del precio estipulado en los 
contratos celebrados en la reglón 
respectiva, que en caso de duda se
rá determinado por este Ministerio. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. a los efectos correspondien
tes. 

Dios guarde a V. I. muchos altos. 
Madrid. 24 de septiembre de 1918. 
J . Ventosa. 
SeBor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gaceta del día S6 da aaptiembra da 1918) 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVIUA T HAYA, 
mcnniKO j a n DSL DISTRITO 
sinauio DB ISTA PROVINCIA. 
Hego saber: Que por D. Pedro 

Pardo Rubio, vecino de León, te ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 14 del mes 
de septiembre, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo cua
tro pertenencias para la mina de hu
lla llemada <?.* Ampliación a M i 

, Chata, sita en término de Vlllamar-
tln y Santa Cruz. Ayuntamiento de 

, Párcmo del Sil. Hace la designación 
i de las citadas cuatro pertenencias, 
' en ta forma siguiente, con arreglo 
' al N. V.: 

Se tendrá por punto de partida el 
; ángulo SS. de la mina «MI Chata,» 
i r ú;n. 5.399, y desde él se medirán 
l 100 metros aIS., y se, colocará la 
! 1.» estaca; 100 al O., la 2 *: 2C0al 

S;, la 3."; ICO al O., la 4»; 300 al 
; N . , la 5.*; SCO al E. y ;e llegará al 
: punto de partid», quedando cerrado 

el perlmelro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hrcho constar este In
teresado que tiene reallzsdo el de
pósito revenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobsrntdor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta olas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E! expediente tiene el rúnt. 7.012. 
León 23 de septiembre de 1918.«-

/ . Rtvilla. 

Hago saber: Que por D. José Váz
quez Rodríguez, Vecino de Caci he
lo», se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
17 del mes de septiembre, a las nue
ve y quince mlnutos.una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenenctat 
para la mina de hulla llamada J/a-
tilde, sita en el paraje La Maya y 
otros, término de Sorbeda y Pella* 
drada, Ayuntamiento de Páramo del 
Sil. Hace la designación de las dta-
das 24 pertenencias, en. la forma si
guiente, con arreg'o al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «José Fer
nando 2.*,» núm. 5.320, y de él se 
medirán 200 metros al S., colocando 
una estaca auxiliar; 1.200 al S., la 
1.a; 300 al E., la 2.a; 4C0 al N., la 
3.a; ICO ai O., la 4.a: 400 al N., la 
5.a; ICO al O., !a 6.'; 4C0 al N , la 
7.a, y con 100 al O.- se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y hablando hecho conster *»t* In» 
teresado que tiene reajizaeto e¡ de
pósito prevenido por la Ley, as ha 

. admitido dicha solicitud por ¿«crsto 
del Sr. Qofcensaiíor, sin periuicfc «e 

! tercero. 
Lo que »* Btinticm peí mr-í'.a •J*J 

pr jsente adicto pañi lavs «n «i tér
mino de trshta alas, ioniaáas csa&s 

; stt facha, puedan prnseniar w Í.»¡ GO-
'• blerno civii sus oposiciones So-, «¡uo 
i » eonílelcrsrai! con deradio »! toio 
j o parte 6»! tenwto tóillcaruin. 
; ?reviene e! srt. 58 da' Ríglsmcnto. 
I K «xpeidianta ttes» •! not». 7.(;25, 
| León 23 á« septiembre d« 1018.— 
i /. Jlefiiw. 

i Hago isber: Que per D. Mrrltno 
i Garda Blanco, vecino de Llames dé 
¡ la Ribera, se ha presentado en el 
i Gobierno civil de esta provincia en 
j el día 20 del mes de septlemb.-e, a 
| las once y treinta minutos, una so

licitud de registro pidiendo 48 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Ampliación a Rosario, sita 
en el paraje «pozo del Llaudn, > tér
mino de Paladín, Ayuntamiento da 



« i f 

« • 

t ' . í -

< 1 

5 S •bilí-

E ^ 

U A- ; 

La> Omaflai. Hace la deilgnacldn 
de laa citadas 48 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 27 del registro 'Ro
sarlo,» núm. 6.858, y desde ¿«ta se 
medirán 500 metros al E., colocando 
ta 1.a estaca; 500 al S., la 2.*; ¡2.800 
al O., la 5.a; 100 al N., la 4.3; 2 300 
al E., la 5.*, y con 4C0 al N. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias follcltadas. 

Y habiendo becto constar ealc 
Urcsada oue tiena realizad» *i de-
pátito umvenldo por la L»j. s* I» 
admitido elcha solicitud por decrete 
M Sr. Qoberetdor, sin parjfildo i * 
(arcare. 

Le que se anuncia por modlo del 
presenta adicto para que en el tér
mino da tr.lnla dits, contado} úts-
i» su faúm, puedan priiMulnr en el 
Óobiwfla cl«ll sus oposlcionas los 
que se roAsidcraren con ¡krncíü al 
todo a y^ft» d«l tterreito noiditudo, 
«agón previene el art. ¡8 ís>\ Regla
mento. 

El •xpc-ilento t¡»na «! néie. 7.033. 
Ijtir, 23 de septlembe ti* !bia.— 

/ Re*¡Uii, 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
DS LA PROVINCIA DB LEÓN 
n¡«$oelado de Induslrlal 

Circular 
Debiendo precederse por los se-

flores A caldes y Secretarlos de esta 
provincia, a !a formación de la ma
tricula de la contribución industrial 
en ei plazo que determina el art. 68 
del vigente Reglamento de la refe
rida contribución, Hamo muy espe
cialmente la atención de dichos se-

Dores encargados de confeccionarla, 
acerca de las prevenciones siguien
tes, que han de observarse rigurosa-
mente en su confección: 

1. * Las matriculas se ajustarán 
estrictamente en su redacción al 
modelo núm. 3 que se Inserta en el 
Reglamento del ramo. 

2. * Deberán ser incluidos todos 
los Industriales que figuren en la del 
alio anterior y no hayan sido baja, 
asi como los que hayan sido alta, 
bien por expediente o bien por de
claración espontánea del Interesado, 
y ésta haya sido comunicada, una 
vez aprobada por esta Administra
ción. 

3 " No serán Incluidos los que 
habiendo sido baja, hubiera sido és
ta aprobada y comunicada al Ayun
tamiento por esta Oficina, asi como 
tampoco los que habiendo sido de
clarados fallidos, fuesen publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

4. * A los Induttriales compren
didos en los epígrafes 114 y 115 de 
la tarifa 2.*, seles consignará con 
claridad los pueblos que recorren 
con sus carruajes, número de caba
llerías que tienen para el arrastre y 
kilómetros de recorrido; asimismo a 
los de los epigrtf ÍS 398 al 4C3 de la 
tarifa 3.a, ae les detallará el número 
de piedras que utilizan, tiempo que 
muelen, clase de molturación que 
practican y numero de aparatos de 
cernido y clasificadores que estén 
en relación con las piedras. 

5. a Serán también incluidas las 
concesiones de saltos de agua o 
aprovechamientos hidráulicos de 
fuerza motriz, los cuales pagirán el 
15,10 ó 5 por lOO.respectiVdmente, 
según que los motores hidráulicos 
desarrollen fuerza bastante perma
nentemente; cuando por escasez o 
Irregularidad en el réglmsn del cau
dal de aguas hubiera necesidad de 
suplir temporalmente la fuerza hi

dráulica por la de otros motores de 
Vapor, gas, etc., y cuando la fuerza 
hidráulica sea insuficiente, haciendo 
necesario el uso permanente de mo
tores auxiliares de vapor, gas, etc. 

6 a La matricula deberá form ir
se por triplicado, más la lista co-
bratorla, reintegrando el original 
con una póliza de peseta por p legó 
o fracción de ¿I y con un timbre mó
vil de 10 céntimos cada i-no de los 
pliegos o fracción de éstos de las 
coplas y lista. 

7. a Se acompeflará a la matricu
la certificación en la que se hngu 
constar el tanto por ICO de recargo 
municipal acordado, y otra en la que 
conste también la exposición al pú
blico de la matricula por término de 
diez días, en los sitios de costumbre 
de cada localidad y en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, señalando 
e) dfa y número en que tuvo lugar 
dicha Inserción. 

8. a Las Industrias comprendidas 
en ¡os epígrafes 111, 115, 114 y 115 
al 118, InousiVe, de la tsrifa 2 a, asi 
como las de la sección 2.* de la ta
rifa 5 a, contribuirán desde luego 
con el recargo del 13 por 100, aun
que no lo hayan] acordado las Cor
poraciones, por cuanto este recargo 
ha da Ingresar en el Tesoro, por tra
tarse de industrias que se ejercen 
en más de un término municipal. 

9. a En los Ayuntamientos que 
no se ejerza industria ilguna, se re
mitirá por los Sres. Alcaldes certi
ficación en la que asi se higa cons
tar, de conformidad con lo ordenado 
por el art. 67, Incurriendo,, si no lo 
verifican, en laa responsabilidades 
señaladas en el párrafo 6.° del ar
ticulo 172 del Reglamento.. 
. Encarezco a los Sres. Alcaldes y 
Secretarlos, él más exacto cumpli
miento de este servicio, a fin de que 

I esta Administración pueda darlo ter

minado antes del 20 del próximo di
ciembre. 

León 26 de septiembre de 1918.=: 
El AdmlnUtr dor de Contribucio
nes, P. A., Bernardo Quljano. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADO LID 

Secretatia de gobierno 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7* de la Ley de 5 de agosto 
de 1907: 

En el partido de León 
Juez de Gam fe. 

En el partido de Murías de 
Paredes 

Jaez suplente del mismo. 
En el partido de Pon/errada 
Juez de Batrios de Salas. 

En el partido de Ricilo 
Juez de Posada de Valdeón. 

En el partido de Sahagán 
Juez suplente de Castrotlerra. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado da la cla
se 9.a, con los comprobantes de mé
rito» y servidos, en el término de 
quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LBTIN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no aé hallen debida
mente reintegradas según se Indica, 
se tendrán por no presentadas en 
forma, y no se Ies dará, por tanto, 
el curso correspondiente. 

Valladolld 25 de septiembre da 
1918.—P. A. de la S. de G.: El Se
cretarlo de gobierno, Jesús dé Les-
cano. 

Montes de utilidad pública Inspección 1. 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

¿ L & O D E 1917 A 1918.-SEGTTNDAS S U B A S T A S D E PBODTTOTOSJPRATTDTTZiENTOS 
En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917: 

Número 
del 

moat» 

110 
125 
128 

480 
» 

279 

Ayuntamientos 

Clstierna. 

Gradefes 
Barrios de Luna.. 
Idem....-
Oseja deSajambre 
Idem... -
Puebla de Llllo.. 
Valderrueda.... 
Villabllno 

81 Quintana y Con
gosto 

Pertenencia 

Garfín... 
Següera. 
Portilla.. 

Rcdlpolios... 
> 

Caboalles de 
Arriba.... 

Toreno.. 

Número y clase de maderas 

84 traviesas y 75 piezas de 
roble 

300 robles 
3 Idem • 
6 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 
27 tablas de roble....... 
12 cambas de haya. 
19 pieza» de roble...... 
8 Ídem de Idem... 

5 robles 
28 latas de pino. 

Nombre y vecindad del depositario 
Número 

de la 
subasta 

Presidente Junta Aimva. de Sta. Olaja, 
Idem idam Idem de G «fin 
Idem idem Idem de Mora 
Angtl Garda, vecino de Portilla 
José Concha, idem de Oieja 
Vicente Villa, idem de Soto 
Presidente Junta Admva. de Rsdipollos, 
Alejo Castro, Vecino de Soto 

Pie. Junta Admva. Caboalles de Arriba. 

Idem Idem Idem de Torneros 

2.a 
.2.a 
2 a 
2.a 
2.a 
2.a 

2.a 

Tasación 

A w t o * 

318,00 
450,00 

7,00 
20,00 
31,50 
9,00 

25.00 
10,00 

20,00 

500 

Fecha y hora d* la ctlébrm 
ció* de las subasta* 

Octubre. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem». • • 
Idem.... 
Idem. . 
Idem.... 
Idem.... 

Idem.... 
Idem... 

Dia I Hora 

21 110 
25 10 

10 
10112 
10 
101|2 
10 
10 

10 

11 
Madrid, 16 de septiembre de 1918.—El Inspector general, José Prieto. 
AYUNTAMIENTOS 

Don Paustlno Alvarez Fernández, 
Alcalde constitucional de Santa 
Colomba de Curuefio. 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la Imposldón de ar

bitrios extraordinarios sobre tas es
pades no comprendidas en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el aflo 1919, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la i 

necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdo* de referencia en la Se
cretaria del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las ra-
damadones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad

viniéndose que, pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja y hierba.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 8 pesetas.—Arbitrio en 
unidad: 25 céntimos de peseta.— 



Contamo calculado durante el alto: 
798000 kilos.—Producto anual: 
1.990 pesetas. 

Articulo: leflo.—Unidad: 100 ki
logramos.—Precio medio de la uní-
¡JSÍ: S pesetas —Arbitrio en unidad: 
15 céntimos de peseta—Consumo 
calculado durante el aüo: 740.000 ki
los.—Producto anual: 1.110 pesetas. 

Total, 3.100 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real arden cir
cular de 3 de sgosto de 1878. 

Santa Colomba de Curueflo a t i 
de septiembre de 1918.—El Alcalde, 
Faustino AWarez. 

da Molloer.—El Secretario, Luis 
F. Rey. 

Alea'dla constitucional de 
Zotes ael Paramo 

Terminadas las cuentas municipa
les de «Me Ayuntamiento, corres
pondientes a los años 1916 y 1X17, 
se hallan expuestas al público en es
ta Secretarla por término de quince 
día», pira oir reclamaciones. 

Zotes del Páramo 23 de septiem
bre de 1918.—El Alcalde, Nicolás 
Chamorro. 

Ei proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que Ü continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo aflo de 
1919, ra halla expuesto al público, 
por término de quince dias, en la 
respectiva Sscreterla municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
coireupondlente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
Jai reclamaclonsí que sean justas: 

Albares de la Ribera 
Castrll ode la Valduerna 

. Clmanes de la Vega 
Fresno de la Vega 
Manslila Mayor 
Prloro 
San Andréi del R ibanedo 
Valle de F/nolledo 
Villahitrnate 

JUZGADOS 
Ort<ga Balbuena (Severlno Ma

riano), de 16 aflos hijo de Eustasio 
y Meifa; Iglesias Bar je (Ramón), de 
18 años, hijo de Juan Antonio y El
vira; Fernández Martínez (José), de 
56 aflos, hijo dé Isidoro y de Ceci
lia, Vecinos todos de esta ciudad, 
procesados por hurto de carbón, 
comparecerán ante eJJuzgado de ins-
trucc ón de León en ei término de 
diez días, al objeto de ser emplaza
dos; apercibidos que de no verificar
lo en dicho término, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjui
cio a que hubiere: lugar. 

León a 16 de septiembre d« 1918. 
El Jaez de Instrucción, Ludo Qar 
ci» Mollner.—El Secretarlo, Luis 
F. Rey. 

Don José María de Santiago, Juez 
de primera Instanda de este par
tido de Valenda de Don Juan. 
Por el presente se hace saben 

Que en los autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgado por D. Marcos 
Alonso Alvarez, vedno de Palacios 
de Fontedia, representado por el 
Procurador Sáenz Miera, contra Pe
dro González Peltttera y Manuel 
Alonso Martínez, sus conVednoa, 
sobre reclamadón de dos mil trein
ta y ocho peseta?, gastos y costas, 
ae acordó en providencia de hoy, en 
virtud de escrito de la parte ejecu
tante, proceder a la Venta en publica 
y segunda subasta, con la rebaja del 
velntldnco por ciento de la tasa
ción dada a los bienes embargados 
a los deudores, la que se celebrará 
en la sala-audiencia de este Juzga
do: la de los bienes semovientes, el 
día siete de octubre próximo, a tai 
once, y la de los Inmuebles, el día 
veintidós del mismo mes, a las once 
también, y son los siguientes: 

' De la propiedad de Pedro Gon
zález 

Pesetas 

600 

550 

Puente Montalvo (Santiago), de 
63 años, casado, zapatero, vedno 
de Cerezales del Condado, proce
sado por hurto de una pollina, com
parecerá ante el juzgado de Instruc
ción de León en el término de diez 
días, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle indago-
torta; apercibido, que de no verificar
lo en dicho término, será dedarado 
rebelde y le parará el per jaldo a que 
hubiere lugar. 
_ León a 18 de septiembre de 1918. 
EIJuzde inittucdón, Laclo Qsr-

Un buey, pelo rojo, decua-
, tro aflos, llamado Dorado; ta-
; sado en pesetas. . . . . 
:' Otro buey, pelo castaño, 
' de cuatro aflos, próximamen-
: te; tasado en pesetas.. . . 

Una pollina, pelo cardlro, 
' de seis años, de las pedte-
; ras; en pesetas 100 
; 1.a Una casa, en el casco 
i del pueblo de Palados de 
; Fontechj, a la calle del Molí-
l no, que se compone de habí-
; taclones altas y bajas, cuya 
[ superfide se Ignora, que lin-
r da derecha, entrando, otra de 
i Celestino González; Izquler-
t da, otra qne habita Manuel 
> Alegre; espalda, Matías Ser-
! miento, y frente, dlchj calle; 
: tasada en pesetas. . . . . 
; 2 * Una viña, en el mismo 
: término, al pago de loi jora-

leagos. de 13 Areas y 54 etn-
tláreat: linda Orlente y Norte, 
Marcos Alonso, y Poniente, 
José de las Heras; tasada en 
pesetas 

3. ' Una tierra, en dicho 
término, a Canal lugares, da 
18 áreas y 72 centiáreas: lin
da Orlente, camino, y los de
más linderos se ignoran; ta
sada en pesetas 

4. * Un prado, en dicho 
término, a la vega de abajo, 
de 4 áreas y 18 centiáreas, 
cuyos linderos se Ignoran; ta
sado en pesetas. . . . . 
Como de ta propiedad de 

Manuel Manso 
Un buey, dedicado a la la

bor, en. 
Otro buey, dedicado a la 

labor, en pesetas 
Un pollino, de los pedre

ros, en . 
1.* Una casa, en ei casce 

de dicho pueblo, al barrio de 
arriba, con habitadones altas 
y bajas: linda derecha, en
trando, Teresa PeMItero; Iz
quierda, se Ignora; espalda, 
Nardso, cuyo apellido se Ig
nora; vecino de Valdevtanbre, 

y frente, calle del Ejido; ta
sada en pesetas 400 

2.a Un herrenal, a la calle 
del Molino, en el mismo tér
mino, de 18 áreas y 72 centi
áreas: linda Oriente, calle del 
Molino; Mediodía y Poniente, 

Badera de Míreos Alonso, y 
orte, camino de las eras, 

tasado en pesetas 400 
5.a Una tierra, en el mis

mo términa, a la vega de 
abajo, de 3 áreas y 54 centi
áreas: linda Oriente y Ponien
te, camino; Mediodía, se Ig
nora, y Norte, otra de Felipe 
San Mlll&n; tasada en.. . . 400 

4. a Una casa, en el caaco 
del mismo pueblo de Pata-
dos, ala calle delMolino, con 
habitadones altas y bajas: 
linda derech i e Izquierda, otra 
de Marcos Alonso; espalda y 
frente, dicha calle; tasada en n 
pesetas 2 500 

5. a Una tierra, en dicho 
término, al camino de la Ma
ta, de 46 áreas y 80 centi
áreas: linda Orlente, otra de 

. Tiburdo Tejedor; Mediodía, 
; se ignora; Poniente, herede-
• ros de Manuel Alonso, y Nor

te, camino de la Mata; tasada 
. en pesetas 500 

6. a Otra, a la ermita, de 
56 áreas y 16 centiáreas: lin
da Oriente, Agastfn Ordás; -i 
Mediodía, camino; Norte, j 
Teodoro Trepóte, y Ponlen-

: te> Marcos Alonso; tasada en 
; pesetas. • . 600 

clsmadón de dosdentas ochenta f 
seis pesetas y costas; 

Fallamos: Que debemos de con-
' denar y condenamos en rebeldía ai 
> demandado D. Pedro Fernández Pe-
; láez. vedno de Orallo, a que luego 
i de ser firme esta sentencia pague 
¡ al demandante la cantidad de dos-
: denlas ochenta y sala pesetas, pro
cedentes de intereses venddos, y ai 

; de las costas de este juicio—Asi, 
i por esta nuestra sentencia, deflnltt-

vamente juzgando, lo pronuncian»», 
F mand-mosy firmamos.—Cirilo Gsr-
! da.—Patricio Gómez.=Manuel 

Otero. > 
i Publicada en el mismo día. 
| Y para insertar en el BOLETÍN 
i OFICIAL de la provinda, afín da 
[ que sirva de notificación al detnan-
• dado rebelde, expido el presente en 
> Vlllabllno, a seis de junio de mil no-
l vedentos dieciocho —Cirilo Garda. 

Ante mi, Virgilio de Lama. 

Don Tomás Sarabla Vlgll, Juez nm* 
nicipal del Ayuntamiento de La 
Robla. 
Hsgs saber: Que en el juldo verbal 

civil de que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encab:zamlento y 
parte dispositiva, dicen: 
tSentencia.szEn La Robla, a treiit* 

> ta de agosto de mil novadentoa 
¡ dledocho: el Tribunal municipal de 

i este término, habiendo visto los 
i precedentes autos de juldo Verbal 
! elvir, seguidos ante el mismo a Ins

tancia de D. Senén Mallo Flórez, 
Industrial, Vedno de este pueblo, < 

Lo que se hace público por me- rebeldía, contra la Compañía de loa 
dio del presente, para que loa que . ferrocarriles del Norte de España, 
deseen tomar parte- en la subasta : y en su representadón contra «I 

. . . . ^ 5 _. _ 

2.000 

100 

s concurran en el dia y hora expresa-
í dos a la sala-audiencia de este Juz-
f gado; siendo de necesidad para to-
l mar parte en ella, consignar- en la 
; mesa del Juzgado o en el estable-
i cimiento destinado al efacto, una 

cantidad Igual al diez por dentó de 
latasadón dada a las fincas obje-

! to de la misma, no admitiéndose 
• postura* que no cubran las dos ter-
• ceras partes de la tasación, Y se 
£ hace constar que no existen títulos 
t de propiedad y que habrán de suplir-
í se por cuenta de los rematantes. 
f Dado en Valencia de Don Juan 
• a veintiuno de septiembre de mil no-
- védenlos dieciocho.—José María de 
, Santiago.—Ei Secretario, Manuel 
• Garda Alvarez. 

200 

300 

500 

600 

50 

. Don Cirilo Garda Rublo, Juez mu-
1 nicipal de esta vida y su término. 

Hago saber: Que en el juicio ver-
i bal civil que se mencionará, recayó 
[ sentenda, cuyo encabezamiento y 
! parte dispositiva, dicen: 
1 t Sentencia.—En Vlllabllno, a dn-
. co de junio de mil novedentos dte-
: docho: el Tribunal munldpal dees-
¡ te término, compuesto de los seño-
í íes D. Cirilo Garda Rublo, Juez, y 

de los Adjuntos, D. Patricio Gómez 
- Alvarez y D. Manuel Otero Ganee-

do, habiendo visto y examinado los 
precedentes autos de juldo verbal d-
Vil, seguidos en este Juzgado, entre 
partes: de un!), como demandante, 

;. D. José González Alvarez, como 
\ apoderado de D. Antonio Abella 
• Fernández, mayor de edad, casado, 
: yvednodeCacabe'os, y de otra co* 
> mo demandado, D.Pedro Fernández 
; Pa áez, también mayor de edad, ca

sado y vecino de Orallo, sobre re* 

. Director-Gerente de la misma, 
í con domldlfo en Madrid, en reda-
3 maclón de pesetas por averia y filta 
; de contenido en la expedición da 
: pequeña veloddad, núm. 653, de Po-
\ ziiátz con estedettino,. y 

Pallamos: que debamos conde-
' nar y condenamos en rebeldía a la 
; Compañía demandada, y en su re

presentación al Sr. Director Geren
te de 'la misma, a que psgue al da* 
mandante D. Senén Mallo, las dos-

' cientas siete pesetas con veinte 
céntimos que le reclama en la de-

' manda y por el concepto que en la 
: misma se expresa, y a las costas da 
i este juldo; cuya sentencia se noli-

flcsrá al rebelde en la forma que 
previene la ley de Bnjuldamlenta 

i dvil, a no ser que el demandante 
opte por que se le notifique en per
sona. 

Atl por esta nuestra sentencia, 
definltlvomente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.» 
Tomás Sarabla.—José Sánchez.» 
Isidro Fernández.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para publicar en el BOLSTIK 
OFICIAL de la provnda, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, constituido en rebeldía, ae Ar
ma el presente en La Robla, a siete 
da septiembre da mil novedentoc 
dieciocho. — Tomás Sarabla. ••Por 
su mandado, Eduardo Cubría. 



Don Slnforlino Encina, Secretarlo 
del Juzgado mmilctpal de Bennza 
» IB Dituito. 
certifico: Que en este Jnzflado 

TC ha celebrado (nielo Verbal civil a 
tniiancla de D. Aquilino Rodríguez 
Gómez, catado, labrador, mayor de 
«dad, contra Primo Gómez Vidal y 
«a eipoia Dorotea Vidal, tairbtén 
caiedoa, fomaleroa, jr «ednoa de 
Bennza, ubre pato de doadentaa 
odíenla y déte peaetM,ct»e jaldo, 
por la no comparecencia de loa «e-
«óndoa, apeaar de haber «Ido cita 
«os por cédula en legal forma, M 
fea tramitado en M rebeldía, dictán
dote la aentenda cayo encabeza
miento y parte diapositiva, dicen asi: 

*Sentcncfa.=En Bennza, a trein
ta y ano de agosto de mil noveden-
toa dieciocho: el Tribndal municipal 
del mimo cempuesto por O. Ce-
ferino Rodríguez, Juez y los te-
floree Adiuntot, D. Primo Rodrí
guez y D. José Alvartz. habiendo 
«lato las precedentes dlllgerclus de 
inicio verbal dvil; vistos loa ar-
ticulcs 789, 730 y 7S1 de la ley 

de EnjoidamJento civil , 
que debemos dtdarar y declara-
moa: litigantes rebelde* a lo* de-
mandadoa Primo Gómez y Doro
tea Vidal, a loa cuales se les conde
na al pago de doscientas ochenta y 
siete pesetas que te les redaman 
en el precedente (nido, a fin de que 
tan pronto como esta sentencia me
rezca ejecuddn, paguen al deman
dante la expresada suma, condenán
doles asi también a) pago de gasto* 
y costa* que se originen hasta su 
completa terminadón.—Asi por cita 
cuettra sentencia, que se notificará 
personalmente al demandante, y por 
ausencia y rebeldía de loa deman
dados en los estrados del Juzgado, 
en la forma prevenida en los ar-
líenlos 882 y 283 de dicha Ley, pu
blicándose por edictos el encabeza
miento y parte dlipoiltlva de !a mia
ña en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme ordena el pá-
rrtfo segundo del articulo 769 de 
referida Ley, deflnlvameste juzgan
do, lo pronundames, mandamo* y 
firmamos.—'Ceferino Rodríguez.— 

Primo Rodrignez.—José AIV»rez.> 
Y para los efectos del articulo 

789 de la ley de Bnjuldsmlento ci
vil, expido la presente certificación, 
que firmo, con el visto buenedel 
Sr. Juez municipal, que la sello, en 
Bennza a dos de septiembre de mil 
novecientos dledocho.—Slr.foriano 
Encina.—V." B.": Ceferlno Rodrí
guez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Manuel Blanco Garda, Tenien
te de la Comandanda de Ingenie
ros de Melilla, y Juez Inatrnctor 
del expediente que por deserddn 
se sigue contra el reduta de la 
misma, Indalecio Vicente Morán. 
Hadendo uso do la facultad que 

me concede el articulo 388 del Có
digo de Juttida militar, por el pre
sente cito, llsmo y emplazo al re
ferido recluta, natural de Quinta-
nllla de Somoza, provincia de León, 
de profesión comerciante, para que 
dentro de los plazos de acia meses 
y un alio, respectivamente, que mar

can el art. 6.° de la ley de Juitlda 
de 8 de mayo de 1918 y la regla 
5.* de la Real orden efreular de 1] 
del mismo mea y alio, que empeza
rán a contarte desde la promulga-
d<5n de aquélla, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Zoco 
de esta plaza, para oh- ta notifica
ción de una proVldenda que le In
teresa, dictada en los autos que 
bajo el núm. 192 del alio actual, te 
le siguen por la indicada falta; en 
cuya providencia se dedara extin
guida la responsabilidad en que in
currid per la deserddn, y a fin de 
que tuga uto del derecho que le 
aaiste para acogerte a loa bene-
fidoa del párrafo 2." de dicho articu
lo y en tu cajo a los de ta regla 7.* 
y 8* de la Real orden-circular ya 
mendonada; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en los referi
dos pUzos, se dará por notificado, 
y quedará sin efecto la grada y ae 
le declarará rebelde, siguiéndole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Melilla a 7 de septiem
bre de 1918 '•Manuel Blanco. 

CAPITAL DE LEON 
MES DE JUNIO ASO DE 1918 = = = = = = 

Estadística del movimiento natural de la población 
CMBBM *m tea iaftfttfaa 

O A . I 7 S A S 

I Fiebre tifoidea (tilo abdominal) (1)....................-. 
£ TifoiwMitmriMhjft (8)*••••••••••«•*•*•••**•*•••••••••*-
5 f labra Intermitente y caquexia palfaUca (4). . . . . . 

' 4 VfnwtaCS)**•••••**••***»••••••••••••*•*••••••,*•*••**•• 
5 SflFflUipioH v6)*• •.• •-• •••••••••••• 

.. Q EscMrl&tbM (•)*• * •" ••*•••••••••*•••»•••• *>• •••••••• 
' 7 CoQtidticbfe (8)**** •••••••••*•••••••••••••*•••••••••** 

S Offtertey crup (d)*•••••*••••••*••••••••**••«••••••*••* 
0.Gripe (10)*•»••••••*•••*••••••*•••••*•••••••••••••*•• 

10 Cólera asiático (12).-
II Cólera noatras (IS)- • . . . • • » . . . . . . . . . . . . . • * . . • . . . . . . - • - . 
19 Otras enfermedades epidémicas (3, U y 14 a 19).... - . . . 
15 Tuberculosia de loa pulmones (98 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30). 
15 Otras tuberculosis(31 a35)..-.. 
18 CAncer y otros tumores maligno* (39 a 45). 
17 MeninglUs simple (61) 
16 Hemorragia y reblandedmiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánica* del corazón (79). 
50 Bronquitis aguda (89) 
51 Bronquitis crónica (90). 
SB Neumonía (92) 
93 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88,91 y 93 a 98) 
9H Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105).... 
25 Diarrea y enteritis (menores de do* afios) (104).. 
86 Apendlcftls y tlflltls (108) 
37 Hernia*, obstrucciones Intestinales (109) . . . 
SB Cirrosis del Ugado (113)... 
0 NeMUt aguda y mal de Brigbt (119 y 120). . 
SO Tumores no cancerosos y otras enfermedades de lo* órga

no* genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera-

ie*(137) 
K Otros accidentes puerperales (134,135,196 y 138 a 141). 
SS Debilidad cenflénita y vidoa de conformadón (150 y 131), 
84 Senilidad (15*) 
» Muertes violentat (excepto el suicidio) (164 a 188). 
36 Stikldlca(155• 163) . ' . 
37 Otras enfennedadea (20 a 27,36,37,38,46 a 60,62,63,66 a 

78,80 a 85, 96, l í», 101,105, 106, 107, 110. 111, 112, 
_ 1H a 118.121 a 127,133,142 a 149,158 y 153)...... . . 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).... 

TOTAL. 

Número 
da 

6 
1 
> 
3 
4 
6 
5 

12 
4 
2 

10 
1 
6 

85 

León 17 de julio de 1918.-E1 Jefe da Estadística, P. Pérez Ole*. 

CAPITAL DE LEON 
AÑO DE 1918 MES DE JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 19.621 

NÚ1KKO DB HECHOS. 

Nadmiento* (1) 
Defundones (2) 
Matrimonios. 

54 
85 
26 

F a r l , fc»m«tf«j 
Natalidad (3)... 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.... 

2,75 
4,3» 
135. 

_ _ J Varonea.... 
'a"*í Hembra*.• • 

NÚMERO DE NACIDOS 

Legitimes..... 
Ilegítimos..... 
Expósitos..... 

TOTAL. . 

38. 

16 

54 

, Legitimo*. 
I Ilegítimos. 
' Expósito!. 

TOTAL.. 

Varonea 
.Hembra* 

NÚUESO OK PALLE-/ Menores de 5 ailoa . . . . . . . . . . . . . . 
CIDOS (5). \ De5ymátaflo*.. . . . 

En hotpitale* y casas de salud 
En otros establedmlentoa benéfico*. 

43 
42 
27 
58 
19 

León 17 de julio de 1918.=EI Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

i » M o M i a e l a j u i I n n u i d n mutrtot. 
8* « a a i d m a aMidoi KHOÍM loa qm mm ; « aaartn j loa qa» f iw i a*-

aaa da Taiattenatro luna. 
(2) NaaaiBalajraalMdaloBeiaBaadaleaaaaideamaartaa. 
(3) Ka>a aartlalanta aa ratea a loa nacidos TÍTOI. 
(4) Tftmbüa aa ka prwmndído do loa aaoidoa moartoa pan ealealar oate nSuit* 
(*) Ma aa iaala^a loa aaddoa onurtaa. 
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